
 
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO.- DÍA 9 
DE FEBRERO DE 2022. 
 

CONCURRENTES   

Sr. Alcalde-Presidente:  SESIÓN ORDINARIA 

D.º Jesús López Higuera   

   
 Sres. Concejales: 
D.º Ceferino Hernández Cantos 
D.ª Alicia García Sánchez 
D.º Diego Canals Muñoz 
D.º Manuel Collado Sarrión 
D.ª Eva María Marín Díaz 
D.º Federico Navarro Martínez 
D.º Francisco A. Vizcaíno Miralles 
D.ª Ana Gómez Vera 
D.ª Celia Gómez Rodríguez 
 
  9  DE FEBRERO DE 2022 

   
  En el salón de plenos del Ayuntamiento 
   
  Debidamente   convocados  y   notificados  en 
   
  forma   del   orden   del  día  comprensivo  de   los 
  asuntos a tratar, se reunieron bajo  la  Presidencia 
Excusan asistencia   del  Sr.  Alcalde,  D.º Jesús López Higuera,  en 
  primera  convocatoria,  los  señores  expresados al 

  
 
margen que integran la mayoría de la Corporación, 

  para celebrar sesión extraordinaria. 
  No    asisten   los   señores   concejales   que, 
  asimismo, se expresan,  excusando  su   asistencia 
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No asisten  los que en el citado margen se indican. 
  Siendo   la  hora  de  la  19:00 horas,  la  presidencia 
Sr. Secretaria:  declaro abierto el  acto, pasando a  examinarse  el 
Dº. Paula Sánchez Iniesta  siguiente 

 
 
 
 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
Se aprueba con los siguientes votos: 
 
 
GMPSOE: 6 votos a favor. 
GMPP: 4 votos de abstención, porque no asistieron. 
 
 
2.- APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2022. 
 
El Alcalde comienza diciendo que le gustaría puntualizar las inversiones previstas 
para este año, gracias a la Diputación Provincial de Albacete, donde todos los 
partidos políticos se han puesto de acuerdo para sacar los Presupuestos de este 
año adelante, lo cual va a repercutir beneficiosamente en todos los pueblos de la 
provincia. 
 
Pasa a puntualizar esas inversiones: 

 150.000,00 €. En mejora de instalaciones deportivas, juntados los dos POS 
y el remanente. 

 Dipualba responde: con aproximadamente 42.000,00 €., aunque no se tiene 
la cifra exacta todavía. Con esto se va a arreglar el camino del cementerio, 
también se va arreglar el Lavadero y adecentar los bajos del mercado, que 
será el futuro museo de costumbres. 

 Otra ayuda de Diputación serán unos 18.000,00 € para el arreglo de 
caminos rurales. 

 4.000,00 €. para patrimonio, que pensamos que podrían encajar 
perfectamente también para el Lavadero. 
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 Aproximadamente unos 3.000,00 € para realizar un parking para auto 
caravanas. 

 Este año, y como novedad, la adquisición de instrumentos musicales, que 
serán más o menos de unos 2.000,00 €. 

 Queremos construir nichos en el cementerio, con una inversión de 
12.000,00 €. 

 Asfaltado de calles por valor de 100.000,00 €. con cargo al PRODER 
(Fondos Europeos), que subvenciona en torno a un 90%. 

 Convocatoria de la JCCM que tenemos hasta abril para presentar el 
proyecto, es el saneamiento de la red de agua potable, que hemos hecho 
una estimación de unos 60.000,00 €  sin saber aun con exactitud la 
cantidad que nos corresponderá. 

 
A parte de todo esto, cosas que no están contempladas en el Presupuesto pero 
que se van a ejecutar, ya que hay un compromiso de la Junta, son mejoras en la 
carretera CM 412, con una rotonda que se va a realizar en la Cooperativa, con un 
carril de aceleración que se va a hacer en la carretera de Fuente Álamo, también 
se van a realizar mejoras en el Centro de Salud y  en el salón de los Jubilados. 
 
En tema de formación, tenemos, a través de la JCCM, un curso socio-sanitario, 
actualmente tenemos de Dipualba-Protege con el curso de cocina, pero van a 
incorporar nuevos itinerarios y se va a poder solicitar un nuevo curso, ya que están 
funcionando muy bien aquí en el pueblo. 
 

 Subvención del Ministerio, de aproximadamente 15.000,00 €., por la 
Filomena, para el arreglo de las instalaciones municipales que se hubiesen 
visto dañadas por el temporal. 

 El POS Verde, es para la instalación de placas solares en el pozo del agua. 
 
El alcalde dice que esta es la previsión, a grandes rasgos, que van a hacer de 
inversiones. 
 
La parte negativa del Presupuesto, amortización de préstamos 158.000,00 € que 
vamos a tener que pagar este año y otros casi 50.000,00 € de intereses. 
Pero bueno, expone que la situación es la que es y las AAPP están echando una 
mano y vamos poder hacer cosas. 
Me gustaría oír, si tenéis alguna propuesta, y que aprobáramos por unanimidad el 
Presupuesto, ya que es lo que la gente espera de nosotros. 
 
Toma la palabra el portavoz del GMPP y le dice que efectivamente y gracias al 
acuerdo alcanzado entre todos los grupos en la Diputación, aunque ellos 
presentaron algunas enmiendas para mejorar lo que ya había, por ejemplo el tema 
de los instrumentos musicales que se incorporó gracias a sus enmiendas. 
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Lo único que dice que no le acaba de cuadrar es en el capítulo de ingresos, del 1 
al 4, de derechos reconocidos en 2020, que hay un incremento muy grande ya que 
en impuestos directos hay 167.000,00 €. más que los que supuestamente se 
recaudaron en el 2020. 
 
En el Capítulo 2, de ingresos indirectos hay 17.000,00 € más que en 2020 y  en el 
de Tasas, hay 108.000,00 € más. 
 
Por eso, esos ingresos son inflados e irreales, porque doy por hecho que no va a 
subir los impuestos. 
 
Entonces si nos sentamos y me explicáis porque eso se ha recogido así, pues no 
habría problemas en aprobarlos. 
Nuestra idea es aprobar estos Presupuestos siempre y cuando nos aclaréis esto 
que comento y que no me cuadra si no hay subida de impuestos, es por ello que 
ahora inicialmente nos vamos a abstener. 
 
El Alcalde expone que en  la participación en los tributos del Estado, aunque hay 
menos habitantes, sí que va a incrementar entre un 10 y un 12%. 
 
El portavoz del PP dice que eso está muy bien ahora pero que recordemos que, en 
el año 2012, como es una previsión en base a lo que el Gobierno piensa que va a 
crecer la economía, luego tuvimos que estar devolviendo 2 o 3 años dinero. 
 
Se aprueba con los siguientes votos: 
 
 
GMPSOE: 6 votos a favor. 
GMPP: 4 votos de abstención. 

 
 
 
3.- MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL IVTNU. 
 
Se propone la siguiente modificación: 
 
El Alcalde expone que tenemos que adaptar la normativa local al nuevo Decreto 
Ley 28/2021 de 8 de noviembre. Por eso es necesario modificar esta O.F. y lo 
hemos hecho siguiendo el modelo que nos ha facilitado Gestalba a todos los 
pueblos. 
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La secretaria explica que tenemos un plazo de 6 meses para adaptar la normativa 
local al cambio que ha sufrido el TRLRHL debido a la jurisprudencia del TC que 
nos obliga a cambiar la Ley. 
 
Se aprueba con los siguientes votos: 
 
 
GMPSOE: 6 votos a favor. 
GMPP: 4 votos de abstención. 
 
 
 
 
 
4.- APROBACIÓN Y DAR CUENTA GESTIÓN RECAUDATORIA. 
 
Expuestos los datos por Gestalba, este punto se aprueba con los siguientes votos: 
 
 
GMPSOE: 6 votos a favor. 
GMPP: 4 votos a favor. 
 
 
5.- NOMBRAMIENTO MIEMBROS COMISIÓN LOCAL DE PASTOS. 
 
Este Ayuntamiento, en octubre, envió a ASAJA, UPA y COAG, se solicitó que 
enviaran propuestas para formar esta Comisión Local de Pastos y solo ASAJA ha 
enviado una propuesta con: 
 

- Benito del Ramo Gómez. 
- Benito del Ramo Marín 
- Roque Sánchez Cantos. 
 

 
Se aprueba con los siguientes votos: 
 
 
GMPSOE: 6 votos a favor. 
GMPP: 4 votos a favor. 
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6.- APROBACIÓN PLAN ESTRATÉGICO DE IGUALDAD. 
 
Toma la palabra la concejal del PSOE, Eva María Marín Díaz, la cual expone que 
es el 1º. Plan municipal de igualdad que se elabora porque ha salido una 
subvención del instituto de la Mujer de la JCCM, han subvencionado por lo tanto, 
los casi 8.000,00 € que ha costado la elaboración del plan, así como el diagnóstico 
previo de situación que hicieron.  
 
Es un documento de trabajo que recoge 7 líneas de actuación con actividades a 
llevar a cabo entre 2022 y 2025 en materia de igualdad para así poder cumplir con 
la normativa que aconseja que, desde los Ayuntamientos, se vaya implantando 
este tipo de medidas. 
 
El portavoz del GMPP expone que todo lo que sea a favor de la igualdad lo apoyan 
y aun mejor si viene subvencionado. 
 
Se aprueba con los siguientes votos: 
 
 
GMPSOE: 6 votos a favor. 
GMPP: 4 votos a favor. 
 
 
7.- MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL SAD. 
 
Este Ayuntamiento, junto al de Fuente Álamo y Albatana, se ha dado cuenta que 
no se vienen cobrando las horas de los fines de semana. 
 
-Servicio de ayuda a domicilio de lunes a viernes: 16,37€. 
-Servicio de ayuda a domicilio en sábado, domingo y festivos: 21,37€. 
-Servicio de comidas a domicilio : 1/3 del coste financiado por fondos propios  del 
CSS. 
 
Se aprueba con los siguientes votos: 
 
 
GMPSOE: 6 votos a favor. 
GMPP: 4 votos a favor. 
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8.- DAR CUENTA DECRETOS DE ALCALDÍA. 
 
El portavoz del GMPP expone:  

 
 

--Facturas de Milar: dos facturas de alquiler de proyector y de pantalla, eso se ha 
comprado o se ha alquilado? 
 
El Alcalde explica que se alquila por la empresa externa que nosotros contratamos 
para que nos gestione todo el tema del curso. 
 
El GMPP dice que le parece un  disparate, ya que el alquiler, que son 379,00 € de 
este modelo de video proyector, lo hemos buscado por internet y cuesta su compra 
300,00 €  y el alquiler de la pantalla con el trípode, cuesta mucho menos que su 
alquiler. Habría sido, por ello, más lógico comprarlo que alquilarlo. 
 
 
El Alcalde expone que depende de una subvención, gestionada por la empresa 
externa, al Ayuntamiento no le cuesta nada el curso, aunque venga a nombre del 
Ayuntamiento se va pagando con la subvención, pero expone que si que ha 
entendido lo que el concejal del PP le ha querido decir. 
 
--Factura de 1.113,00 €., de tapizados poli piel Delfos que no se de los que es. 

 
El Alcalde responde que es el del Club Juvenil de unos sillones para la sala de 
video. 

 
--¿Enertecnia, servicios técnicos que es? 3.146,00 €., pone factura parcial en base 
a Resolución de Alcaldía 210. 

 
 
Es la empresa contratada para intentar cobrar el IBI del pantano (BICE) y que nos 
ha dado un listado de casi 50 empresas de electricidad que no se les cobraba el 
1,5% previsto en le TRLRHL. 

 
--¿Los murales que se han hecho han venido con alguna subvención? 

Si, con una de 4.500,00 €. 
 

--¿Alquiler de un maniquí, para que uso? 
 

Curso socio-sanitario, subvencionado íntegramente. 
 

Secretaría

NIF: P0205600J

ACTA SESIÓN ORDINARIA 9 FEBRERO DE 2022 - SEFYCU 3636644

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://ontur.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: DFAA YVVU Y2TM TWT2 UQAEAYUNTAMIENTO DE ONTUR

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
e 

Ay
un

ta
m

ie
nt

o 
DE

 O
nt

ur
PA

UL
A 

SÁ
NC

HE
Z 

IN
IE

ST
A

29
/0

3/
20

22

Pág. 7 de 10

https://ontur.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=DFAAYVVUY2TMTWT2UQAE
https://ontur.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=12571937&csv=DFAAYVVUY2TMTWT2UQAE


-- ¿El honorario de la docente que eran casi 4.000,00 €?, viene estipulado? 
 
Si, viene estipulado, ya depende cada una las horas que dedique. 

 
 
9.- MOCIONES. 
 
No hay. 
 
 
10.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
El portavoz del GMPP pregunta: 
 
-- ¿Con los contenedores marrones, nos vamos acoger o no? 
 
El Alcalde expone que tenemos hasta el 16 de febrero para solicitar la subvención 
junto a Fuente Álamo y Albatana, como Mancomunidad Grupo FAO, de 
contenedores, bolsas de compostaje, cubos para viviendas y un camión. 
 
No sabemos lo que nos van a subvencionar y lo que no porque la convocatoria 
está ahí y la vamos a solicitar, tenemos de tope el año 2023 para implantar el 
contenedor marrón, aunque la verdad es que los municipios de más de 5000 hab., 
tenían hasta el 2021 para implantarlo y a día de hoy no hay ningún municipio en la 
provincia que lo haya hecho, por ello, entendemos que en el año 2023 tendremos 
que haberlo iniciado y ya no sé cuál será el tope para su implantación. 
 
También se ha solicitado en la subvención una campaña de sensibilización para 
explicar a la gente en que consiste el contenedor marrón. 
 
--¿Pero va a ser un nuevo camión o el que tenemos? Ya que serán más horas al 
servicio y que limpiarlo etc…. 
 
Se tratará de readaptar todo para que la recogida del contenedor verde sea unos 
días a la semana y la del marrón otros días. Se va e empezar con solo un día a la 
semana del marrón y ya en verano, por el tema del olor, tendrá que ser 2 días a la 
semana. 
Nosotros no podemos permitirnos dos  tipos de camiones. 
 
El portavoz del GMPP explica que  la propia planta de tratamiento que tiene el 
Consorcio en Albacete no se ha adaptado, ósea que, tampoco corráis mucho con 
esto porque será un coste más y más molestias con el olor de lo orgánico, ya que 
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si  ahora  hay quejas con los contenedores verdes, veras con los marrones cuando 
estén dos o tres días sin recogerse. 
 
 
--IMESAPI: estoy viendo que se está cobrando extrajudicialmente, porque no se 
llega a un acuerdo con ellos y ahorramos dinero, procuradores, abogados, etc… 
 
El Alcalde expone que lo hemos intentado y no hay manera, hemos tenido incluso 
la intermediación de la Diputación y nada. Además, el servicio que están prestando 
es malo. 
 
El portavoz del GMPP dice que cojamos  el contrato y si lo están incumpliendo 
hacerlo que se deba legalmente. 
 
No es que no lo estén cumpliendo, si no que no son eficientes. 
 
El portavoz del GMPP dice que lo miren bien porque deben estar recogidos los 
tiempos de respuesta y todo eso, con la empresa que lo gestiona (Artecoin) que os 
lo mire. 
 
Ni IMESAPI ni ARTECOIN, están respondiendo rápido, solo actúan ya cuando hay 
algún requerimiento o gracias a que el técnico de Diputación, Luis María, interviene 
para que nos cojan el teléfono y respondan. 
Como cuando tú estabas empezaste a trabajar con ellos así hemos seguido, 
aunque no hemos encontrado alternativas para que alguien nos la lleve. 
 
--¿Criterios de aforo y medidas en las fiestas Patronales de San José 2022? 
 
 Aunque no hay normativa estatal ni autonómica que imponga restricciones, 
nosotros como organizadores de los eventos podemos tomar las medidas que 
consideremos convenientes y que se irán viendo según la evolución de las fiestas. 
 
Habrá una carpa exterior, más grande de los habitual, con servicio en barra y la de 
dentro tendrá servicio en mesa y si quieres bailar lo harás con mascarilla. 
Si la cosa va mejorando iremos abriendo la mano, este es el criterio que vamos a 
seguir. 
También se han reducido el número de mesas para mantener la distancia y  habrá 
seguridad privada para que la gente se comporte. 
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Se levanta la sesión siendo las 19:45  horas del miércoles, día 9 de febrero de 
2022. 
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